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TRANSPARENCIA EN LA CONTRATACIÓN 

 Igualdad de oportunidades 

 Respeto al debido proceso  

 Selección objetiva de los contratistas 

Garantiza proceso precontractual de  

adquisición de bienes  y/o servicios: 

 
 Transparente 

 Incluyente  acorde con las necesidades 

 En cumplimiento de los fines universitarios 

Pública, imparcial  
y abierta 

CONTRATACIÓN UPTC 
 

Estatuto de Contratación 

 (Acuerdo 074 de 2010) 

 

Bajo los Postulados constitucionales  

Los principios de la Administración Pública   

El principio de transparencia, economía y responsabilidad. 

Divulga en la página web: 
 Trámites y procedimientos de la 

contratación pública. 
 Facilita la participación masiva de 

proponentes.  
 Permite realización de observaciones, 

peticiones etc., dentro de los términos 
fijados 

 Propende por dar oportunas repuestas. 
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Adopta las  siguientes acciones, en pro de 

garantizar la transparencia en la contratación COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

• Publicación en  www.uptc.edu.co en el link contratación/invitaciones 
públicas 

• En la vigencia 2014 se publican 28 procesos de invitaciones públicas. 
La documentación se consulta en el link mencionado 

PUBLICACIÓN DE LAS 
INVITACIONES 

PÚBLICAS 

• Publicación posterior a la celebración del contrato en la página web www.uptc.edu.co 
link contratación/invitaciones privadas 

• Para la vigencia 2014 se realizaron 88  procesos de selección cuya documentación se 
encuentra abierta a consulta en el  SECOP Circular  Rectoral 072 de 6 NOV de 2014,  

• Agencia  Nacional de Contratación Pública Colombia  Compra Eficiente – circular 
externa  01 de 2013 (Las entidades con regímenes especiales  deben publicar en el 
SECOP). 

• La UPTC publicará  en el SECOP  contratos cuya cuantía sea igual o superior a 50 
smmlv.    

PUBLICACIÓN 
DE LAS 

INVITACIONES 
PRIVADAS 

• Publicación trimestral, con base en el informe entregado por la 
Universidad a los organismos de control  

PUBLICACIÓN DE LAS 
CONTRATACIONES 

DIRECTAS 

• Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades 

• Régimen de sanciones instaurados a los Servidores Públicos 

• Contratos Interadministrativos debe acogerse a lo dispuesto en el Estatuto General de la 
Contratación Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 literal c Numeral 2 Art. 2) 

• Para el caso de las Invitaciones Públicas, no se realizan modificaciones dentro de los (3) 
tres días hábiles  anteriores a la fecha prevista para el cierre. 

• Artículo 91 del Estatuto Anticorrupción, el manejo de los anticipos se realizará conforme 
a la constitución previa de fiducia pública o patrimonio autónomo irrevocable.  

APLICACIÓN DEL 
ESTATUTO 

ANTICORRUPCIÓN 

la Ley 1474 de 2011 
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1 de enero  a  31 de diciembre  

MODALIDAD CONTRATACIÓN VALOR TOTAL 

DIRECTA LICITACIÓN 

  
Invitación Pública  

E Invitación Privada 20.895’264.183,90 

 Ordenes  de   compra 
y  de servicios 37.487’238.187,79 

TOTAL VIGENCIA  2014 58.382’502.371,69 

CONTRATACIÓN 2014 

Nota: Los valores  reportados corresponden a la sumatoria de contratos por tipo e incluyen modificaciones 
(adiciones y/o reducciones) 

Fuente: Oficina  Bienes y, Suministros e Inventarios 
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ESTADOS  CONTRATACIÓN DIRECTA  
 (ORDENES  DE SERVICIO - ORDENES  DE COMPRA Y CONTRATOS  DE  PERSONAL)  

2014 

ANULADOS O 

CANCELADOS  
SUSPENDIDOS  TERMINADOS  PERFECCIONADOS  LIQUIDADOS 

 EN EJECUCIÓN  

2015 
TOTAL   

626 2 5451 1 36 991 7017 

ANULADOS O 

CANCELADOS 

SUSPENDIDOS TERMINADOS  PERFECCIONADOS  LIQUIDADOS  EN 

EJECUCIÓN  

2015 

LEGALIZADOS  TOTAL   

27 6 141 4 43 183 5 409 

ESTADOS CONTRATOS DE  INVITACIÓN PRIVADA  Y PUBLICA 

 (INCLUYE  CONTRATOS - ARRENDAMIENTOS - SERVICIOS  PROFESIONALES Y CONVENIOS  

 QUE ATIENDE  LA OFICINA JURÍDICA) 
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FACULTADES  
PLANTA 

TC * 
PLANTA  
MT ** 

PRIM 
NOM  TC  

PRIM 
NOM  
MT  

OCASIONAL   
TC  

OCASIONAL 
MT 

 CÁTEDRA  TOTAL  

CIENCIAS  71 0 3 0 56 4 29 163 
CIENCIAS  AGROPECUARIAS  26 0 5 0 6 2 17 56 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  116 0 18 0 110 6 70 320 
CIENCIAS DE LA SALUD  29 6 4 4 40 65 10 158 
CIENCIAS ECONOM.Y ADMTTIVAS   31 0 6 0 27 1 20 85 
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 9 1 2 1 4 1 20 38 
ESTUDIOS A DISTANCIA  4 0 7 2 64 10 203 290 
INGENIERÍA  57 0 9 0 33 6 20 125 
SECCIONAL  CHIQUINQUIRÁ 11 0 2 0 17 7 20 57 
SECCIONAL DUITAMA  75 0 6 0 58 4 37 180 
SECCIONAL SOGAMOSO  61 0 4 0 46 7 37 155 
INSTITUTO INTERNACIONAL DE 
IDIOMAS 2 0 3 0 24 8 24 61 

TOTAL 492 7 69 7 485 121 507 1.688 

Fuente: Oficina  Comité de Puntaje y  Acreditación Docente 
*   TC: Tiempo Completo 
** MT: Medio Tiempo  

 VINCULACIONES B.I.E.  BANCO DE INFORMACIÓN DE ELEGIBLES 
Creación (Acuerdo 062 de 2006)    Reglamentación Vigente (Acuerdo 053 de 2012)   

CONTRATACIÓN  DOCENTE 2014 
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